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Número suelto. SS céntimos.
Lo.s anuncios se insertarán al 

precio de ^S cénts, por linea.

t Las leyes y disposici()nes generales Uel Go- ? 
j bienio son obligatorias tiara cada capital de pro- 5 
5 vincia desde eue se publican ortciaimente en ; 
¿ eila.y desde cuatro diás después para los dennis í 
j puebiosde la misma provincia, faecreco de 28 de > 
í 'Noviembre de ¡8817. 5 
; Inmediatamente que los Sres. AIcaldes y 1 
í Secretarios reciban este Boletín. di.si|ondran ^ 
J que se Aje un ejemplar en ei sitio de costumnre j 
’ donde permanecerá hasta ei recibo dei numero j 
1 siguiente. 5

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid. Palacio de la Ex
celentísima Diputación^

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera. TINA.—El Ministro de la Gobernación, TA 
nancio Gonsales.

PARTE OFICIAL. A LAS CORTES.

Presidencia del Consejo de Ministros.

1

S^. ®m. el Bey y la Beina Begeníe 
(q. D. g.) y su Augusta Beal familia conti
núan sin novedad en su imporíante salud 
en el Beal Silio de San Zldefonso.

[Gaceta del 18 de Jidio de 1886.)

1
Sección segunda

Ministerio de la Gobernación.

REALES DECRETOS.

cu
De acuerdo con el Consejo de Ministi'o.s, 
nombre de mi Augusto Hijo el Uey Don 

1

Alfou.so XtíI, y como Reina JtOgmite del 
Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de ia Go
bernación para que presente á las Cortes un 
proyecto de ley reformando la Provincial tie 
29 de Agosto de 1882.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
ochocientos ochenta v seis.—MARÍA. CRIS-

AI presentar á las Corte,s un proyecto de 
reforma de la Ley provincial vigente, no se 
propone el Gobierno introducir alteración al
guna en el régimen y administración de las 
provincias. Trata sólo de suplir algunas omi
siones que ha revelado la experiencia, de 
aclarar la redacción de articulo,s que han sido 
interpretados a veces con muy distinto crite
rio del que se tuvo en cuenta al formularios, 

i y de desarrollar el contenido de otro,s con dis- 
i posiciones que, sin modificarlos en su esencia, 

acentúen el sentido liberal con que el Gobier
no entiende que deben aplicarse.

El carácter de La mayor parte de estas 
reformas no exige una exposición detenida 
de sus fundamentos; y en niucho.s casos, como 
en todo lo que se refiere á los turno-s para el 
ejercicio de los cargos de la Comisión provin
cial, ti la declaración de que estos constituyen 
funciones inherentes al de Diputado, á las 
dietas de indemnización por asistencia á la.s 
sesiones y á los acuerdos adoptados en las 

i extraordinarias, el proyecto se limita á ajus- 
! tar las prescripciones de la ley á lo que está 
• ya establecido por la jurisprudencia.
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Del mismo mo J o busta enuncmrlas para 
dejar fijado el fia á que responden las refor
mas qne se proponen mi los artículos que 
tratan de las correcciones gubernativas, de
clarando que no pueden imponerse colectiva
mente á las Corporaciones, sino que se han 
de aplicar nominal y separadamente á los 
individuos responsables, para evitar así abu
sos á que la actual redacción de la ley puede 
prestarse: en los que se refieren al nombra- 
m lento y atribuciones de los Diputados inte
rinos, limitando sus funciones á. las pura
mente administrativas, sin que puedan tras
pasarías ni intervenir en las elecciones de 
Senadores, que perderían su canicter de elec
ción de segundo grado si pudieran, tomar 
}>arte en ella los Diputados provinciales que 
no debieran el cargo á, los votos del cuerpo 
electoral de sus distritos; en los relativos al 
nombramiento de los Gobernadores de pro- 
vineda, alejando del ejercicio de estos cargos 
á IokS que puedan tener intereses politicos en 
la comarca por su residencia habitual en ella 
ó por baberla rfuu'esenfado en Córtes, y en 
las disposiciones' que tienden á dar mayor 
estabilidad y á exigir más competencia y 
práctica en los asuntos administrativos á los 
Secretarios de los Gobiernos de provincia, se
ñalando para su nombramiento y separación 
condiciones que han de influir seguramente 
en el mejor servicio.

Entre las reformas contenidas en el pro- 
yecto merecen, sin embargo, especial men
ción las que se refieren al ejercicio de la fa- 
cuifad que el art. 22 de la ieyconfiere á los 
Gobernadores, á las cuestiones de comnetencía 
en lo.s juicios criniinales y al repartimiento 
que pueden acordar las Diputaciones entre 
los pueblos de la provincia cuando las rentas 
y arbitrios propios no bastan para cubrir sus 
gastos.

El articulo 22 de la ley actual, que tiene 
su. precedente en los 10 y 11 de la de 25 de- 
Setiemure de I8d3, lía sido á. veces interpre
tado en términos que han dado lugar á justas 
reclamaciones de la opinion y á que el par- 
tino liberal contrajera en la oposición el com
promiso de proponer su reforma. Claramente 
ne deduce de su texto que sólo pueden apli
carse las multas de que trata á la represión 
de las faltas que se mencionan en el mismo 

y en los casos en que no tengan otra penali
dad señalada por las leyes. Es, pues, indu
dable que aquel artículo no puede tener apli
cación á los acuerdos do las Diputaciones ó 
Ayuntamientos ni á los actos de sus indivi
duos, que están sujetos á las responsabilida
des y correcciones establecidas en las leyes 
orgánicas por que se rigen; á los escritos pu
blicados por medio de la prensa, que sólo pue
den ser punibles conforme á la legislación 
común contenida en los preceptos del Código 
penal, ni en general á los hechos que se hallen 
prohibidos y castigados por el Código ó por 
leyes especiales. Pero la diversa interpreta
ción que en la práctica se ha clado á aquel 
articulo, mueve al Gobierno á proponer que 
su redacción se modifique, consignando cla
ramente estos principios para que no puedan 
reprodocirse lo.g hechos que hoy hacen nece
saria esta reforma.

En análogas razones se funda la aclaración 
contenida en el proyecto respecto á las com
petencias de atribuciones en los juicios cri
minales, declarando que los Gobernadores 
sólo podrán suscitarías cuando el castigo de 
los hechos esté expresamente mservado por 
las leyes á los funcionarios de la, Administra
ción. La circunstancia de no haberse publi
cado reglamentos para la ejecución de las 
leyes provinciales que han regido con poste
rioridad á la de 25 de Setiembre de 1863, ha. 
hecho que venga aplicándose en la motoria 
el artículo 54 del dictado para la ejecución 
de aquella ley, que no sólo aulorizaba las 
contiendas de coinj-etencia en el caso an
tes citado, sino tambien cuando debiera de
cidirse por la Autoridad administrativa algu
na cuestión prévia, de cuya resolución de
pendiese el fallo que hubiesen de pronunciar 
los Tribunales. Con esta base, y considerando 
como cuestiones prévins las relativas á decla
rar si un funcionario público ó agente de la 
Administración ha obrado en el cumplimien
to de su deber, en el ejercicio legítimo de su 
cargo ó en virtud de obediencia debida, ha 
venido á restablecerse virtualuiente en la 
práctica el principio de la necesidad de una 
autorización prévia para que los Tribunales 
puedan procesar á los funcionarios y agentes 
administrativos, sobreponiendo así el criterio 
de los superiores jerárquico,s á la apreciación
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DK LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
exceden de esa proporción los repartimientos 
acordados en 35' provincias, habiendo sólo 
cuatro que la traspasan, y que si bien las Di
putaciones han de tener una conveniente' 
latitud en el ejercicio de aquella íacultad, 
por responder la cuota del repartimiento a la 
distinta organización de los servicios comunes 
en cada una de las provincias, no debe llegar 
á absorber-los recursos municipale.s con per
juicio de los intereses peculiares de cada 
localidad.

Estas son Ias reformas contenidas en el 
proyecto. Al promulgarse, en los términos 
que las Córtes acuerden, las Leyes electoral, 
municipal y de organización y atribuciones 
de los Tribunales contencioso-administrati
vos, que por el Gobierno les serán tambien 
sometidas, habrán do introducirse en la Ley 
provincial vigente otras reformas que sean 
consecuencia de los preceptos que en ellas se 
contengan; y á esto fin responde la autoriza
ción (|ue se solicita en el art. 2. paia publícai 
un nuevo texto de la ley, ajuscanuo su rela
ción á aquellas'modificaciones.

Fundado en las consideraciones expuestas, 
el Ministro que suscribe, autorizado por 3. M., 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
el honor de proponer á la aprobación de las 
Córtes-el siguiente

.PKOYECTO DE LEY
REVOaiiANDO LA PROVINCIAL DE 29 DE AGOSTO DE 18S2.

Arlículo 1.” La Ley provincial de 29 de 
Agosto de 188.2 continuará en vigor, con las 
modificaciones 'contenidas en las siguientes 
disposiciones: ''

ID Cuando haya Me ser sustituido ^en el 
cargo de Vocal de la Comisión provincial un 
Üipaitado que haya entrado en ella en el 
cuarto turno, le reemplazará el del turno 
primero á quien corresponda. _ ■

El Diputado provincial que, siendo Vocal 
de la Comisión/fuere elegido Presidente de 
la Diputación, ó el que, desempeñando estas 
funciones, deba, entrar a formar parte de la 
Comisión por corresponderle en turno, podrá 
optar por uno ú otro cargo; si optare pQi\ el 
de Presidente, será sustituido en la Comisión 
por aquel á quien corresponda, seguir la regla 
general, y ocupará el lugar de éste para los 
turnos sucesivos.

2.‘’' Las funciones de -Vocal de la Comisión 
provincial son inherentes al cargo de Dipu
tado, y no podrán excusarse ni renunciarse 
separadamente de éste.

y al Aillo de los Tribunalos, á quieaes por 
las leyes fandauienbies del país corresponde 
la potestad exclusiva de aplicar las leves en 
los juicios criminales. Aquel principio, que 
fué terminan teniente derogauo por el am. 30 
de la Constitución de 1869, no tiene^ hoy 
tampoco mantenedores que lo sustenten aoier- 
tamente, como lo demuestra el hecho de no 
haberse intentado desenvolver en una ley el 
precepto contenido en el art. 77 de la Cons
titución que hoy rige por ninguno de los 
partidos politicos que, desde que fue promul
gada, han influido en el Gobierno; y el que 
actualmente lo ejerce, estima necesario con
sagrar en la ley estas doctrinas, paia que, 
mientras aquel precepto de la Constitución 
no se ejecute, no puedan tampoco mermarse 
por caminos indirectos las atribuciones que 
son propias de los Tribunales de justicia.

La ley de Enjuiciamiento criminal dicta 
las reglas á que éstos deben atenerse, cuando 
sea nSiesario que la Administración resuelva 
en la vía gubernativa ó contenciosa alguna 
cuestión prejudicial, y nunca pueden tener 
este carácter las que constituyen causas de 
justificación ó de exención de responsabilidad 
que se hallan comprendidas en el Código, y 
cuva apreciación, como la de todos sus pre- 
ceptos. corresponde á los mismo rnbunaies. 
De este modo los particulares podrán piercer 
sus derechos con la confianza que ha, de ins
pira ríes la seguridad de que las Autoridad.es 
v Agentes de la Administración dan de que
dar sometidas en sus actos al fallo de los Tri
bunales encargados de castigar todas las tras
gresiones de las leyes, y desde oviO omito de 
vista no podrán verse privados aquellos fun
cionarios de los derechos de defensa que las 
Lives confieren por igual á todos ms ciiiua-

. .daños. y
En cuanto á la tercera de las reformas 

sobro que el Ministro que suscribe ha llamado 
jiarticularmeiiíe la atención ue las Córtes, 
basta decir que consiste en señalar un límite 

. proporcional al presupuesto de ingresos de 
cada Municipio para la cuota que, conforme 
al art. 117 de la ley, pueden exigir las Dipu
taciones cuando no alcancen con sus jecuioos 
ju’opios á cubrir los gastos de la provincia. 
l¿ste límite se lía fijado en un 30 por 100, 
teniendo en cuenta que en la actualidad no

MCD 2022-L5



1172 BOLETIN OFICIAL

3? Los Vocales de la Comisión provincial 
no podrán reclamar más que una dieta por 
cada dia en que asistan á sesión, aunque se 
celebre má de una en un misino dia.

4 .’' Se incluirán en el art. 15 de la ley, y 
por tanto podrán ser nombrados Gobernadores 
los Oficiales del Consejo de Estado que, ha
biendo ingresado en el Cuerpo por oposición, 
hayan prestado diez ó más años de servicios 
en el mismo.

5 .® No podrán ser nombrados Gobernadores 
de una provincia los que figuren como elec
tores en cualquiera de sus distritos, ni los 
que hayan sido Senadores ó Diputados por ella 
dentro de los cuatro años siguientes á la fecha 
en que hayan cesado en estos cargos.

6 .® En cada Gobierno de provincia habrá 
un Secretario con el sueldo que determinen 
las leyes de Presupuestos.

El nombramiento se hará por el Ministro 
de la Gobernación, previo concurso anunciado 
cu la Geirela de Mad/dd con plazo de 30 dias, 
y habrá de recaer en persona mayor de 30 
años, que tenga alguna de las condiciones 
.siguientes:

1 Ser ó haber sido Secretario de Gobierno 
de Provincia durante dos ó más años.

2 .” Haber desem])eñado durante cuatro 
años destino de la Administración obtenido 
por oposición, y para el que se exija la cuali
dad. de Licenciado en Derecho civil ó adminis
tra livo.

Haber desempeñado durante diez años 
destinos de la Administración y ser Licenciado 
en derecho civil ó administrativo.

Los Secretarios nombrados por concurso, 
con arreglo á las disposiciones anteriores, no 
podrán ser destituidos sino por resolución mo
tivada del Ministro de la Gobernación, previo 
informe del Gobernador de la provincia y au
diencia del interesado y de la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado.

7 .^ El párrafo primero del art. 22 será sus
tituido por los siguientes:

«Tambien deberá reprimir los actos contra
rios á la moral ó á la decencia pública y las 
faltas de obediencia ó de respeto á su Autori
dad, pudiendo imponer para ello multas que 
no excedan de 500 pesetas, á no estar autori
zado para mayor suma por leyes especiales.»

«Sólo podrá hacer uso de esta facultad para 
castigar los actos contrarios á órdenes ó dispo
siciones emanadas de su Autoridad y que no 
tengan penalidad señalada en el Código ó en 
otras leyes vigentes.»

8 .'' Los Gobernadores no podrán suscitar 
•contiendas de) competencia en lo criminal 
cuando se funden en la existencia ó califica
ción de hechos ó circunstancias que, según 
las prescripciones del Código penal, sean cons

titutivas de delito ó eximentes, atenuantes ó 
agravantes de la responsabilidad criminal del 
agente.

9 .^ Contra la resolución de la Diputación 
provincial anulando ó declarando la validez 
de alguna elección, procederá recurso ante el 
Tribunal contencioso-administrativo de pri
mera instancia.

10 . Serán nulos los acuerdos que se adop
ten en sesiones extraordinarias sobre asuntos 
no anunciados en la convocatoria; pero válidos 
los que recaigan sobre los comprendido.s en 
ella.

11 . La cuota que por repartimiento para 
cubrir los gastos provinciales se señale á cada 
Municipio no podrá exceder del 30 por 100 de 
su presupuesto de ingresos.

12 . Los Diputados provinciales interinos 
nombrados con arreglo al art. 58 de la ley no 
tendrán más atribuciones que las de asistir con 
voz y voto á las sesiones de la Diputación, y 
no podrán obtener cargos dentro de la misma 
mientras haya Diputados propietarios, ni ejer
cer en ningún caso los-derechos electorales 
que á estos confieran las leyes.

La designación de Diputado interino habrá 
de recaer en persona que haya sido Diputado 
provincial por elección del mismo distrito á 
que corresponda la vacante en alguna de las 
dos elecciones anteriores más próximas; y sólo, 
si no la. hubiese ó no aceptase el cargo, podrán 
ser designados los ex-Diputados del distrito 
por elecciones más remotas.

En el nombramiento de cada Diputado in
terino se expresará el nombre del propietario 
á quien sustituya.

No podrá declararse la incapacidad de los 
Diputados provinciales suspensos ínterin dure 
la suspension.

13 . Las correcciones gubernativas que au
toriza la ley no podrán imponerse colectiva
mente á las Diputaciones ó Comisiones provin
ciales. Serán siempre individuales y se impon
drán nominalmente en expediente separado á 
cada uno de los Diputados responsables, aun
que haya sido cometida por varios ó por todos 
los de Ía Corporación la taita que las motive.

En Gran Canaria, Menorca y Cartagena 
los Delegados serán permanentes y la Autori
dad del primero será extensiva á todo el terri
torio de las islas Gran Canaria, Lanzarote y 
Fuerte Ventura, la del segundo al de la isla 
de Menorca y la del tercero á las poblaciones 
de Cartagena, La Union v Herrerías, con sum 
correspondientes distritos mineros; todo sin 
perjuicio de la Autoridad de los respectivos 
Gobernadores.

Art. 2.” El Ministro de la Gobernación pu
blicará un nuevo texto de la ley Provincial de 
29 de Agosto de 1882 con las reformas conte-
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nidas en el artículo anterior y las que sean 
consecuencia de las leyes Municipal y Electo
ral, luego que estas sean promulgadas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Hasta que se publique la ley sobre organi
zación y procedimiento de los Tribunales con
tencioso-administrativos, las Comisiones pro
vinciales continuarán ajustándose para el co
nocimiento de los negocios de aquella índole 
á lo dispuesto en los artículos 90 al 98 de la 
ley de 25 de Setiembre de 1863 y en el regla
mento aprobado por Real decreto de 1." de Oc
tubre de 1845.

Mientras aquella ley no se publique con
tinuarán las Audiencias conociendo de los 
recursos contra los acuerdos que dicten las 
Diputaciones provinciales anulando ó decla
rando la validez de alguna elección. El re- 
curso se tramitará ante la Sala de gobierno 
por el procedimiento establecido para los ne
gocios contenoioso-administrativos de primera 
instancia, y de la sentencia de la Sala podrá 
apelarse ante el Consejo de Estado.

Madrid 8 de Julio de 1886.—El Ministro 
de la Gobernación, F«?n«ncw Gon^^alez.

(Gíice¿a de¿ 14 de Jidio de 1886.J

Sección cuarta.

Núm. 1390.

Don Juan Callejo y Madrigal^ Secreíario de 
la JCncma. Dlpulaclon provincial de Valla
dolid. ■

Certifico: que en vista de los datos re
mitidos por los Alcaldes de las poblaciones ca
bezas de partido, la Comisión provincial en 
sesión de 10 del actual, de conformidad con 
el Sr. Comisario de Guerra de esta Plaza, 
ha fijado como piecio medio de las especies que 
se'suministren á las tropas y clases del Ejér
cito v.Guardia Civil transeúntes en el corrien
te raes de Julio, los siguientes:

Peseía.<^. Cés.

Ración de pan de 70 decagramos. » 
Idem de cebada de 4 kilogramos. » 
Idem de paj a de 6 id.......................... »
Litro de aceite............................ 1 
Quintal métrico de leña. ....... 2
Idem de carbón......................... 9

27
85
27
03
46
66

1173

Y á fin de que dichos precios sirvan para 
la valoración del suministro hecho por los 
pueblos de esta provincia en el citado mes, ex
pido la presente con el V." B.® del Sr. Vice
presidente y conformidad del Sr. Comisario de 
Guerra, en Valladolid á 13 de Julio de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Juan Ca
llejo.—V.® B.'’, El Vicepresidente, Ruperto 
Diez.—Conforme, El Comisario de Guerra, 
Eloy L. Curiel.

Núm. 1.398.

Alcaldía constitucional de 
Rioseco.

En la madrugada del dia 12 de este mes 
desapareció de la villa de Villabrágima la ca
ballería de las señas que se dirán, propia de 
1). Francisco Carriedo, vecino de esta ciudad.

Senets de la ca.balleria.

Una pollina de très años, negra, anteoje
ras blancas y boci-blanca, coli-larga, bastante 
variada y alzada regular.

Rioseco 15 de Julio de 1886.—El Alcalde 
accidental, Juan Martínez Chico.

NuM. 1399.

Alcaidía constitucional de 
Sardón de Duero.

Por Toribio Santolaya, peón caminero de 
la carretera de Valladolid á Soria, ha sido 
puesta á mi disposición una ínula, que se ha
lla depositada en Mateo Fernandez, de esta 
vecindad, y cuya reseña es: castaño oscura, 
bocilabada, siete años, siete cuartas y dos de
dos próximamente de alzada, cicatriz iougi- 
tudinal en la parte anterior y externa de la 
pierna izquierda.

Lo que se anuncia para que llegando á 
noticia de su verdadero dueño, pueda pasar á 
recogería prévio abono de los gastos causados.

Sardón de Duero 15 de Julio de 1886.—El 
Alcalde, Manuel Gómez Olivares.
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NuM. 1351.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID
Año de 1885 á 1886. CONTADU^áA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas que se ejecutan por Administración, du
rante la semana que terminó el 29 de Alayo de 1886.

Gis.

1

Silio Î OTTO DE Li 0BRÁ.|

Jorn .un 
3atisfech

Pésetes,

664

286

98

342

96

74

64

77

172^

\

97

16!

16

10

10

02

71

TEKBEmES î ÍOSTRATISTAS.

. MATEÍRIA

G08C6fí9 BEL GAST®.

Huebras. 
Ídem. 
Idem. 
Idem.

Idem, 
idem.

idem.
Varios materiales 

Aparatos para bocas de riego

Yeso.
Adobes y baldosas 

Trasportes de materiales.

Varios efectos de herreria.

Total mai

uIL 33 » .

ÏKIDADES.

12
5
6
6

()
3

16

989 kilgs.

eriales. .

Precio

Pesetas.

6
6
6
6

6
6

6

ts.

17

Importe 

Pesetas.

î 
72 1 
36 
36 
36 5

36 
18

î

66
6 

16

16 
8
1

3

ts.,

81

50

l”

66

Reparación y arreglo del 

empedrados de calles.

Id. de caminos vecina- 
les

Conservación y fomen-i 
10 de viveros. . . .

id. de paseos y jardines.

Obras en el antiguo Se
minario para la ins
talación de una de las 
escuelas públicas. .

Arreglo de les paseos y 
glorieta de la Plazue
la del Poniente. . .

0bra.s de reparación en 
el Mercado del Cam

pillo...................   .

Construcción de panta
llas para los recipien
tes urinarios. . . .

id. de un colgadizo pa
ra colocar el carro 
destinado á la con
ducción de cadáveres 
ai Cementerio.. . .

Total jornales.

Leoncio Polo.. . . 
denigno Cortés.. .
Eugenio de la Fuente 
Agapito Pinto. . .¡

Roman Asensio.. .] 
Eusebio Fernandez.

Leoncio Polo. . .
Viuda de Isasmendi.
Eusebio Allen. .

Mariano Alonso... .
Vicente Martínez. .
Leoncio Polo.. . .

Vicente Perez. . .

Pese ias.
n ESU M EN.

Importan los jornale; 
ídem los materiales.

1724
333

71
66

Total pesetas. 2058

Valla.lolid 2 de Junio de 1886.—El Contador, Nicolas. G. y Peña. 
Velarde.

’ B.” El Alcalde, Ramiro'
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NúM. 1390. j

Ayuntamiento constitucional de 
Bustillo de Ghaves.

El repartimiento de la contribución terri
torial de este término municipal para el año 
económico de 1886 á 1887 se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento 
ñor-término de ocho dias, durante los cuales 
podrán los contribuyentes comprendidos en 
él reclamar, si hallan agravios; trascurrido 
dicho plazo sin verificarlo, no serán oidas las 
quejas que se presenten.

Bustillo de Chaves á 12 de Julio de 1886. 
__El Alcalde, Alejo Franco.—-P. S. M:, Joa
quín Llorente, Secretario.

Con el propio objeto é igual término se 
halla de manifiesto en los Ayuntamientos de

Fombellida.
Manzanillo.
Villanueva de San Mancio.

Con el propio objeto y término de diez 
días está expuesto en el Ayuntamiento de

Alcazarén.,'

Nun. 1.392.

Ayuntamiento constitucional de
Simancas. í

Hallándose terminado el repartimiento de 
la contribución de inmuebles, cultivo y^ ga
nadería de este término municipal, que ha de 
satisfacerse en el actual ejercicio de 1886-87, 
queda de manifiesto por término de ocho dias 
á contar desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín oficial» de la provincia, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, donde po
drán enterarse los que lo tengan por conve
niente y formular las oportunas reclamacio
nes contra el mismo los que se creyeren per
judicados, fuera de cuyo plazo serán deses
timadas.

Simancas 15 de Julio de 1886.—-El Alcal
de, Paulino García.—El Secretario, Marce
lino García.

Con el propio objeto é igual término está 
de manifiesto en el Ayuntamiento de

Villafrades.

SOMISIGH PEOTCm^VÁLLADQLin.
Esta Corporación ha acordado señalar el 

dia 11 de Agosto próximo á las doce de su ma
ñana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de construcción del segundo trozo 
de la carretera, provincial de San Pedro de La
tarce á la de Rioseco á Toro, que comprende 
desde la carretera de Madrid á la Coruña á la 
salida, de Villanueva de los Caballeros, bajo el 
tipo de 43,031 pesetas 10 céntimos conforme á 
los precios asignados á las diferentes unidades 
de obra.

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por el Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, en el Salón de sesiones de la Exce
lentísima Diputación, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó Diputado en quien delegue, 
hallándose de manifiesto en la. Secretaría de 
la misma el proyecto y presupuesto para co
nocimiento del público.

Las proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, escritos en papel de peseta, arregla
dos al adjunto modelo, consignándose en la 
Depositaría de fondos provinciales para tornar 
parte en la subasta el 5 por 100 del importe del 
presupuesto, ampliándí’se en un 10 por 100 
al C{ue le fuesen adjudicadas las obras para, 
responder de su ejecución, acompanandose a 
cada pliego el documento del depósito y la cé
dula personal del licitador.

Valladolid 6 de Julio de 1886.-Efi Vice
presidente, liuperfo Diez.—El Secretario, 
Juan Callejo. . '

Modelo de pro2josicjon.

Don F. de T,. vecino de.....  enterado del 
anuncio publicado en el Boleírn oficial de esta 
provincia, del dia,.....  de Julio último, condi
cione,s y requisites' que se exigen para la ad- 
fudicacion en pública subasta de las obras de 
construcción dei segundo trozo de la carretera 
de San Pedro de Latarce á la de Rioseco á 'foro, 
que comprende de la de Madrid a la Coruna a 
la salida de Villanueva de los Caballeros, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta ^sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones por la canti
dad de pesetas (en letra.j

(Fecha y firma del proponeote.)
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NúM. 1.389. I
Doil De/netrio Perez Argüelles, Admims- 

trador de Contribifciones y lientas de 
esta provincia y Presidente ele la Comisión 
de PJvalaacion y re2Jartimiento de esta 
Ceqntal. .
Hago saber á todos los propietarios, admi

nistradores, colonos y arrendatarios en el tér
mino municipal de esta capital que habién
dose formado el repartimiento individual que 
por inmuebles, cultivo y ganadería ha de 
contribuir durante el actual año económico 
de 1886-87, al tipo de 17‘27 por 100 por cuo
ta para el Tesoro y 0^40 por 100 por los perdo
nes concedido.s por la Excma, Diputación 
provincial, á los trece pueblo.s de que en el 
año anterior sufrieron calamidad en sus cose
chas, queda de manifiesto en la Secretaría de 
esta Comisión (Ex-convento de San Gregorio} 
por término de ocho dias, á contar desde la 
fecha en que se publique en el Boletin oficial, 
para que los Sres. contribuyentes puedan 
examinarle y reclamar de agravios en la for
ma dispuesta por el art. 70 del Reglamento 
de la Contribución territorial de 30 de Setiem
bre de 1885. .

Lo que se hace público por medio del pre
sente para que llegue á conocimiento de las 
pea-sonas á quienes interesa.

Valladolid 12 de Julio de 1886.—Deane- 
irio Perez Argüelles.—Santos Vila, Secretario.

Secciorx quinta.

Nú.u. 1384.

Don Cesáreo Artero González, Escribano 
del juzg^ado de primera instancia de esta 
ciudad de Medina de Slioseco.

Doy fé: que en la demanda seguida en este 
juzgado por Antonio Fernandez Moras, de esta 
vecindad, solu-e inclusion en las listas electo
rales, se ha dictado por este Tribunal la si
guiente sentencia:

Fan la ciudad de Medina de Rioseco á 25 de 
Junio de 1886, el Sr, 1). Antonio Medina, juez 
de primera instancia de la misma y su partido 
vista la precedente demanda promovida por 
D. Antonio Fernandez Moras, de esta vecin
dad, sobre inclusion en las listas electorales 
de este distrito para la elección de diputados 
á Cortes y resultando que el expresado 1). An
tonio Fernandez acudió á este juzgado solici
tando la indicada inclusion en las listas elec

torales para la elección de diputados á Cortes, 
acompañando al efecto los documentos que la 
ley previene para acreditar su derecho. Resul
tando, que admitida la demanda y publicada 
por edictos que se fijaron en los sitios públicos 
de esta ciudad insertándose además en el Bo
letin oficial de la provincia, ha trascurrido el 
término de los veinte dias señalado en la 
misma sin haberse hecho oposición, y pasado 
el expediente al Sr. Fiscal ha dictaminado fa
vorablemente á la pretensión del demandante.. 
Considerando, que todo español mayor de edad 
que pague más de 50 pts. de contribución lí
quida para el Tesoro por industria tiene dere
cho á ser incluido en el censo electoral para 
Diputados á Cortes según lo dispuesto en la 
ley de veintiocho de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, requisito probado por el 
demandante. Fallo: que debo dedarary declaro' 
el derecho electoral solicitado á favor de don 
Antonio Fernandez Moras, vecino de esta 
Ciudad; mandando que luego que esta sen
tencia s.3a firme, se remita testimonio literal 
de la misma al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia para que conste y tenga efecto el fallo 
en el Registro del censo electoral y disponga 
la inscripción consiguiente en las listas de 
este distrito, preveyendo al interesado de otro 
testimonio, pues así definitivamente juzgan
do 1(^pronuncio, mando y firi'no.== Antonio 
Medina.^Pronunciamiento, Dada p pronun
ciada fué la anterior sentencia por el Sr. don 
Antpnio Medina, Juez de primera instancia 
de esta ciudad de Medina de Rioseco y su par
tido, estando en ella haciendo Audiencia, pú
blica hoy veinticinco de Julio de mil ocho- 
cientos ochenta y seis.—Doy fé: Cesáreo Ar
tero González.

Y en cumplimiento á lo mandado pongo 
el presente que firmo en Rioseco á catorce de 
Julio de mil ochocientos ochenta y seis.—Ce
sáreo Artero González.

Seccioq sexta.
Se venden ó se arriendan, juntas ó separa.- 

das, las tierras de labrantía que en el término 
de Montemayor pertenecen á la señora Viuda 
é hijos de D. Hermenegildo Diaz.

Para tratar diríjanse á la calle de las Da
mas, núm. 22, en Valladolid.

ÍMPBENTA Y ENCUADERNAeiÜN DEL HOSPICIO PROVINCIAL
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